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RESOLUCION Nº 13-18 

 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2018-00146-7, caratulado Bloque Raúl Alfonsín, Concejales Machín, Abate, 

Di Cesare, presentan proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo la colocación de 

juegos en la Escuela Maestro Ángel Máximo Durigutti, y  

 

CONSIDERANDO: 

 La imperiosa necesidad de invertir en la colocación de juegos para los alumnos de dicho 

establecimiento. 

            Que la Escuela N°1-423, Maestro Ángel Máximo Durigutti ubicada en calle Los Guindos s/n 

del distrito Los Campamentos, Rivadavia consta de aulas para nivel primario, con un total de 15 

alumnos, los cuales en los momentos de esparcimiento no tienen equipamiento recreativo para pasar 

ese tiempo. 

 Que, el juego favorece el aprendizaje, la motivación y el interés por el conocimiento. 

            Que, es creciente el número de escuelas que han apostado en los últimos años por incluir los 

juegos como herramientas pedagógicas de primer orden para favorecer el aprendizaje. 

 Que, el juego ya no es una actividad complementaria de las escuelas, sino el vehículo a través 

del cual articular la enseñanza de las diferentes materias, permitiendo además aunar diferentes edades y 

capacidades, descubriendo las motivaciones y el potencial de cada alumno. 

  Que, la distancia de la escuela a los centros urbanos no permite a los chicos disfrutar de 

espacios recreativos, y no disponen en la zona de un lugar de esparcimiento con juegos. 

 

POR ELLO 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia (Mza.), en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de juegos para el 

Establecimiento Escolar mencionado en los considerando de la presente. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones  de este Cuerpo. 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 26 días del mes de junio de 2018. 
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